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LA ALCALDIA DECRETO HOY: 

ACEPTA RENUNCIA VOLUNTARIA DE 
FUNCIONARIO DON LUIS LEONARDO DIAZ 
REBOLLEDO A CONTAR DE LA FECHA QUE 
INDICA 

--------------------~=-----------' 
INDEPENDENCIA, Z 7 J U L ZG1¡ 

1 H'Yí P") 
DECRETO ALCALDICIO N° ~- '} ' 1 6 /2017.-

VISTOS Y TENIENDO PRESENTE: La carta 
renuncia voluntaria, de fecha 13 de Julio de 2017, presentada por el funcionario 
don Luis Leonardo Díaz Rebolledo, con el VoBo del Sr. Alcalde; La Providencia 
W 17 40, de 17 de julio de 20 17; el Decreto Alcaldicio N°26, de 05 de enero de 
20 17; y en uso de las facultades y atribuciones que me confiere la Ley 18.695, 
Orgánica Constitucional de Municipalidades, 

DECRETO: 

ACEPTASE la renuncia voluntaria del 
funcionario a contrata don LUIS LEONARDO DIAZ REBOLLEDO, Cedula de 
Identidad N , Escalafón Auxiliar, grado 18°, a contar del día 01 de 
Agosto de 20 17. 

Se deja constancia que el funcionario don LUIS 
LEONARDO DIAZ REBOLLEDO no se encuentra sometid~ a Sumario 
Administrativo. 

ANÓTESE, 
TRANSCRÍBASE, a las Direcciones y 
corresponda, y hecho, ARCHÍVESE. 

COMUNÍQUESE, 
Departamentos Municipales 

y 
que 

F'G.C/LMF/irv.-

TRANSCRITO A: SIAPER CONTRALORIA - Alcaldía- Secretaría Municipal -
Administrador Municipal - Control - Jurídico- Aseo -Administración y Finanzas 
- Interesado- Personal (2) - Oficina de Partes. 
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independencia 
APRUEBA CONTRATO DE TRABAJO DE 
ARACELLI ENCARNACION CERDA CERDA 

Independencia, z ·1 J u L 7.\~r; 

DECRETO ALCALDICIO N° 1 o u! 8 /2017 

LA ALCALDIA DECRETO HOY: 

VISTOS : 
Lo dispuesto en los artículos 7 y siguientes del Código del Trabajo; 

y, en uso de las facultades que me confiere la Ley 18.695, Orgánica Constitucional 
de Municipalidades, 

TENIENDO PRESENTE: 

1. LA RENOACIÓN DEL CONTRATO DE TRABAJO. 
2. La Orden de trabajo N°346 de 09 de Marzo del2017 de la Jefa DAEM. 

DECRETO: 

l. - APRUÉBASE el contrato de trabajo en calidad 
de INDEFINIDO, de fecha 21 de Abril de 2017, suscrito entre la Municipalidad de 
Independencia y la persona que se indica: 

Nombre 
Cédula de Identidad 
Cargo 
Establecimiento 
Jornada 
Fecha de inicio 
Remuneración 

Item 

ARACELLI ENCARNACIÓN CERDA CERDA 

PSICOPEDAGOGA 
LICEO GABRIELA MISTRAL 
44 horas cronológicas, distribuidas entre Lunes a Viernes 
01 de Enero del 2017 
$828.627.- (Sueldo Base) 
Bono ley 19464 
215.21.03.004.000.000 "Remuneraciones reguladas por 
el Código del Trabajo" 

2.-ANÓTESE, COMUNÍQUESE, Y 
TRANSCRÍBASE a la Contraloría General de la< Rep\lblica, para su registro, hecho, 
ARCHÍVESE . 
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.MAi{i .. { NUÑEZ SEPÚLVEDA 
, ::~; ~·,:·:80NTADOR AUDITOR 

SÉCRETARIO MUNICIPAL 

, -é)J · .. - fl ~r¿ 
Fifc/EMB/Cí!:F /SDB/~ 1 mjv. 

TRANSCRITO A: Contraloría General de la República - Alcaldía.- Secretaría Municipal 
- Jurídico - Control - Finanzas - Dideco - Daem - Establecimiento - Interesada -
Oficina de Partes. 


